
 
 

 

 

 

 
ANT.: • Res. Ex. CNE N°647, publicada en el Diario 

Oficial el 15 de octubre de 2019. 
 

  
REF.: • CNE comunica entrega de información a la 

solicitud folio AU001T0003306 de fecha 
13 de junio de 2025, de conformidad a la 

Ley N°20.285. 
 
 

Santiago, 07 de julio de 2025 
 

 

 
 
Señor 
Vicente Sepúlveda Figueroa 
 
De nuestra consideración: 
 

La Comisión Nacional de Energía, en adelante la “Comisión” o “CNE”, ha tomado conocimiento de 
su solicitud de acceso a la información, la que se reproduce a continuación: 
 
“Solicito a la Comisión Nacional de Energía (CNE) el acceso a las tarifas reguladas vigentes para 
clientes regulados (tarifas BT-1, BT-2, etc.) desagregadas por comuna y tramo tarifario, según los 
decretos tarifarios emitidos para las empresas distribuidoras Enel Distribución y CGE Distribución. 
 

Agradezco que esta información sea entregada en formato Excel o similar, e idealmente que 

incluya: cargo fijo mensual, cargo por energía, cargo por potencia, otros cargos desglosados según 
corresponda. 
 
Se tiene como referencia los archivos PDF públicos publicados por Enel y CGE, con las tablas a las 
que se hace referencia en esta solicitud. 

 
Documento: Tarifas-Suministros-15T-Clientes-Regulados-Junio25.pdf. 
Enlace: https://www.enel.cl/es/clientes/tarifas-y-regulacion/tarifas.html 
 
Documento: Tarifas de Suministro Eléctrico vigentes a partir del 1 de junio2025 
Enlace: https://www.cge.cl/informacion-comercial/tarifas-y-procesos-tarifarios/tarifade-
suministro/ 

 
Observaciones Esta información será utilizada con fines académicos y técnicos, para análisis de 
tarifas en la Región Metropolitana. 

 
En caso de estar disponible públicamente en otro formato descargable (por ejemplo, desde el 
portal Energía Abierta), agradeceré me indiquen el enlace específico. 
 

La solicitud busca evitar la transcripción manual desde archivos PDF no editables”. 
 
Sobre el particular, cumplo con informar a Ud. que, la tarifa eléctrica en Chile está compuesta por 
distintas componentes, las cuales se ajustan periódicamente, y varían dependiendo de la opción 
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tarifaria que tiene contratada cada cliente. Por ejemplo, de acuerdo con el Decreto N°5T, de 20241, 

del Ministerio de Energía, que Fija las fórmulas tarifarias vigentes aplicables a los suministros 
sujetos a precios regulados, está conformada por las siguientes componentes: 
 

1) Cargo fijo: Corresponde a un valor independiente del consumo eléctrico y cubre los 
costos de las empresas distribuidoras por concepto de lectura de medidores, 

facturación, atención al cliente, entre otros. Su valor queda establecido en los procesos 
cuadrienales de determinación del Valor Agregado de Distribución que lleva a cabo 
esta Comisión, cuyos antecedentes se encuentran disponibles desde el año 2008 en la 
página web de esta Comisión, ingresando al siguiente enlace: 
https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/, en el cual se debe escoger la opción “Valor 
Agregado de Distribución” y seleccionar el cuadrienio del proceso que desee consultar. 

 
2) Cargo por servicio público: Es un valor que multiplica el consumo de energía y está 

destinado a financiar los presupuestos del Coordinador Eléctrico Nacional, el Panel de 
Expertos y el estudio de franja que establece el artículo 93 de la Ley General de 
Servicios Eléctricos2, en adelante la “Ley”, según se establece en el artículo 212-13 de 
la misma Ley. El valor de este cargo es determinado anualmente por la Comisión y los 
antecedentes de cada proceso se encuentran disponibles desde 2017 en el sitio web 

de la CNE, los que pueden revisarse y descargarse del siguiente enlace: 
https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/, ingresando a la opción “Cargo por Servicio 
Público” y seleccionando el proceso que desee consultar. 

 
3) Cargo por uso del sistema de transmisión: Según lo dispuesto en el artículo 115 

de la Ley, corresponde al pago de los sistemas de transmisión nacional, zonal y de 
transmisión dedicada utilizada por parte de usuarios sometidos a regulación de precios 

por parte de los consumidores finales libres y regulados. Su valor es establecido 
semestralmente por esta Comisión y los antecedentes de cada proceso se encuentran 
disponibles desde 2018 en la página web de la CNE, los que pueden revisarse y 
descargarse desde el siguiente enlace: https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/, 

ingresando a la opción “Cargos por Transmisión” y seleccionando el proceso que desee 
consultar. 

 
4) Cargo por energía y compras de potencia: Es un valor que multiplica el consumo 

de energía y está destinado a financiar a las empresas generadoras de electricidad 
que han suscrito contratos de suministro de energía y potencia con las empresas 
concesionarias de servicio público de distribución. Su valor queda establecido en los 
procesos semestrales de Precio de Nudo Promedio que lleva a cabo esta Comisión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 158 de la Ley. Esta información se encuentra 

disponible desde 2010 en la página web de la CNE, en el siguiente enlace: 
https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/, ingresando a la opción “Precio Nudo 
Promedio” y seleccionando el proceso que desee consultar. 

 
5) Cargo por potencia en su componente de distribución: Es un valor que multiplica 

al consumo de energía y está destinado a financiar la infraestructura de redes de 
distribución de las empresas concesionarias de servicio público de distribución. Su 

valor queda establecido en los procesos cuadrienales que determinan el Valor 
Agregado de Distribución que lleva a cabo esta Comisión, cuyos antecedentes pueden 
revisarse en el mismo enlace señalado en el punto 1) de la presente respuesta. 

 
1 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1212631  
2 D.F.L. N°4 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2006, que fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado del D.F.L. N°1 de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, y sus 
modificaciones posteriores. 
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A través de los antecedentes que puede encontrar en los enlaces anteriormente señalados puede 
calcular las tarifas eléctricas que corresponden a cada comuna en las fechas en las que se 
encuentra disponible la respectiva información. 
 
Finalmente, se informa que en el enlace señalado en el numeral 4) precedente, en el apartado de 
“Anexos”, en la carpeta “4.- Modelo”, carpeta “2.- ETR”, carpeta “Modelo antiguo (Excel)”, se 

puede encontrar la planilla “Modelo ETR julio 2025.xlsb”, la que contiene los datos de los 
componentes indicados en los cinco numerales anteriores en formato Excel. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
Por orden del Secretario Ejecutivo, en virtud de la Res. Ex. de ANT., 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

JEFA (S) DEPARTAMENTO JURÍDICO 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
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